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acciones integrales y efectivamente preventivas.

La protección de la niñez y la adolescencia 6.	
frente el acoso y flagelo de las adicciones, sea a 
sustancias lícitas o ilícitas, e incluso conductuales 
–como la ludopatía- se ha caracterizado por accio-
nes aisladas y desarticuladas, que tienen efectos de 
corto plazo, no son sostenibles en el tiempo y tienen 
significativamente un bajo impacto.

Las niñas, niños y adolescentes, en la socie-7.	
dad actual, se encuentran expuestos a modelos de 
identidad y patrones de comportamiento que a más 
temprana edad les obliga asumir la responsabilidad 
sobre su conducta, sin que cuenten con adecua-
das redes de protección primarias y secundarias. 
La familia y la escuela son espacios naturalmente 
socializadores que deben proveer condiciones de 
protección, particularmente en el ámbito de las ne-
cesidades socio-afectivas. 

En razón de lo expuesto y a partir de los pasos que el 
país empieza a dar en la materia, la Defensoría de los 
Habitantes recomienda:

Fortalecer el Sistema Nacional de Protección a.	
de la Niñez y la Adolescencia, en sus diferentes 
niveles, con el propósito que se constituya en la 
plataforma de protección mínima y fundamental en 
la protección, atención y garantía de los derechos 
de la niñez y la adolescencia.

Emitir políticas públicas en materia de niñez y b.	
adolescencia, a partir de un enfoque de derechos 
y la armonización de acciones institucionales, que 
permitan una adecuada articulación de ejes priorita-
rios e integrales.

Armonizar el Plan Nacional de Drogas 2008-c.	
2012 conforme con las políticas y acciones del 
Sistema Nacional de Protección de la Niñez y la 
Adolescencia.

Incorporar, mediante reforma legal, al Instituto d.	
Costarricense sobre Drogas y al IAFA en el Consejo 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia, de manera 
que permita asegurar los mecanismos de coordina-
ción efectiva en la materia.

Fortalecer las acciones preventivas del con-e.	
sumo de drogas como una acción estratégica per-
manente y accesible a todas las personas menores 
de edad, considerando de manera particular, la 
vulnerabilidad en la que se encuentran aquellos ni-
ños, niñas y adolescentes despojados de las redes 
sociales primarias (familia y escuela).

Desarrollar acciones sostenidas de acceso a f.	
los servicios de salud integral, incluyendo la salud 
mental, en la etapa adolescente. Se deben fortale-

cer los sistemas de atención primaria de salud en 
las comunidades.

Reubicar la fase de desintoxicación en centros g.	
especializados de atención a las adicciones.

Promover el estudio y la investigación sobre la h.	
multicausalidad de las situaciones de vulnerabilidad 
que afectan el efectivo goce de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, incluyendo patrones 
culturales en el marco de la sociedad de la informa-
ción y de mercado que predomina.

Fortalecer los sistemas de indicadores de i.	
satisfacción y vulnerabilidad de los derechos de 
la población infantil y adolescente, asociados a la 
generación de alertas tempranas ante la presencia 
de condiciones de riesgo potencial o actual.

Emitir políticas públicas de fortalecimiento de la j.	
familia, como espacio natural de protección de la ni-
ñez y la adolescencia, considerando las especifici-
dades de los distintos núcleos afectivos familiares.

Establecer alianzas con las organizaciones so-k.	
ciales y los medios de comunicación para la consti-
tución de redes de prevención y protección.

Desarrollar mecanismos efectivos de parti-l.	
cipación de los niños, niñas y adolescentes en la 
formulación, ejecución y evaluación de las políticas 
planes y acciones que les atañen.

Regular los servicios de atención a la población m.	
menor de edad consumidora, sean públicos o priva-
dos, para asegurar su congruencia con la protec-
ción integral y el enfoque de derechos. Establecer 
mecanismos efectivos de evaluación periódica, así 
como de garantía del derecho individual del niño a 
ser evaluada toda alternativa de internamiento que 
se haya adoptado en su favor.

Establecer un mecanismo de evaluación del n.	
funcionamiento y efectividad del Centro de Atención 
Integral para personas menores de edad en alta 
situación de vulnerabilidad social. Deberá procu-
rarse que esta evaluación incluya la opinión y el 
criterio de las personas menores de edad que han 
sido atendidas, así como la evaluación de expertos 
externos.


